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i?LñO I X . S de Octubre de 1 0 0 5 . ISTúm. 4 5 7 .

PRECIO DS 3USCE1PCIÓ1T

Madrid provincias: trimestre... .  1‘50 pesetas
Extranjero: ídem.............................  lO'OO id.
Ultramar: Idem............................... 15‘00 !d.
Número suelto................................. 0‘25 Id.

ÀII1CIITI3TEA0IÓ1T 7 SUSOBIFOIÓ»

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Exctno. Ayuntamiento.

N OÍL MUlIiiTO 0[ MAOi
S E  E X J E L IC -A .  L O S  L X T IT E S

S T J IU A T Í IO

aj/uiifnmieij/o: Aqtii ilc In Besión üb ¿0 dol mes ùltimo.—Orden del din 
pivra L)i Bfìéiùn do t del presente mee.

Jtinta Jlitmiíipat: Orden dol día para la ecBÍÓn do SO do Septiembre pró­
ximo pasado. _

Alcaldía l^^eaidencia: Bando sobro antomóviLoB.—Annncio para la pre­
visión de lina pliiKa do Guardia m iiricipnl,

tíscj-eltH-in.' Kxpoaic.ióu do dos expodientes de suplemento do cródito.— 
Idem dol expediente do aÜneaeíón do la  calle do Santoclldos.—Circular 
A los Bros. Tenientes da Alealdo para qno ordonon sean levantados los 
pnescos de refrosoos en la v ía  pública.—Natalidad y mortalidad dol mes 
do Agosto.—subastas para ironstrucción do nna verja do oerramionto de 
la  estatua Jo Quovodo, ouajeuacidn de los solares nám. 47, do la  ra lle  
del Marqutìa de San*a Ana. iiúin. 10 de la do San ÍBÍdro; numerose, 8 y 
10 de la travoaia do las Vistillas; núm. 11 de la callo do Pagasen y  para 
el suministro do objetos de oBcritorio A las dependencias municipales. 
Licencias oxpediduB por los Nogociados 3.“ , 4", ti.“ , y de menor cuan­
tía  y Direcciún de Pontanoria A lcan tarillas.-Cotisaoión  en Bolsa de 
los valores municipales.— Traslados de dom icilio y  nuevos ompadro- 
namientos. , ^
. CoHiadarta; Tngrosos y imgos verificados por onenta del presupuesto 
del lutorior. ^

Itifcrvencrúti de CaiíSumcs: Becaudación oí,tenida por el Exemo. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el ariondatnrio en el radio, dol 0 al 15 
do Soptiembro íiltimo.

Oltras aiú HI cipa ios; Las on ejecución.
Policía ídríiami; Donuacias y sorvielos por loa Guardias manici palea.— 

Asuntos despachados por la  Inspección do Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos —Comprobación, bajas naturales y Loras de con­
sumo del gas del alumbrado.— Ininios, visitas y comisos verincados por 
las TeDonnias do Aloaldia,—Servicios del ramo de Limpiezas. 

Brae/íceacia; Sorvicins prestados por las Casas de Socorro.  ̂
Aónsíos.- Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio dol 

ganado, etc., en el ólatadero municipal*—Hccaudación en el fiorendo 
de ganados.—Precio medio en plaza do comestibles, li,juidoa y com­
bustibles.

Cfeiiiíníerío».' Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e í í ió m  o k d i n a h i a  d e  29 d e  S e p t i e m b r e  d e  1906.—Jía;- 
íp«cto.—Uresidciieia tldl Exctno. Si'. Alcalde D. Eduardo 
Vincenti.— Asistieron los Sres, Beltrún, Catalina, Diez y 
González, Diez Vicario, Gómez Avila, Ovilo, Quirós, Hiiiz 
de Grijalba y Vázquez Arias.

Se abrió á las once y cinco minutos de la niañaiia, pre­
via segunda eonvoeatoria, por no liaber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Arroyo de Áldaiiia, Beltrán, Cata­
lina y Diez González, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1." (¿uedar enterado de la lista de asuntos 
peiidíentes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejalc.s.
 ̂ 2.“ Quedar enterado de una sentencia del Tribunal pro-
viacial de lo Contencioso Administrativo, por la que se de­
clara caducado el recurso interpuesto por D. Manuel Cobo

Ortiz, contra providencia gubernativa, confirmatoria de 
acuerdo immieipal, que denegó renovación de licencia para 
la vaquería establecida en la calle de Campoamor, luime­
ro 5, y consentida, por tanto, la providencia recurrida.

S.'* Proceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, á la incautación de la fianza de pese­
tas 3,000 en Obligaciones muiiieipales por Resultas, que tie­
ne consignada en la Caja general de Depósitos el recauda­
dor que fu6 de los Mercados municipales D. Claudio Marti­
nez, á fin de saldar el descubierto de 1.225'91 pesetas, por 
varios conceptos, en que dicho seilor se halla con la Caja 
municipal.

‘1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se amplié en 25.000 pesetas, el crédito de 100.000 
aprobado por el Ayuntamiento, para atender á los gastos 
que originen los festejos con motivo do la visita á Madrid 
del Presidente de la República francesa, debiendo ser car­
go la expresada suma al capitulo VI, art. 0,'' del presu­
puesto vigente. :

5. " Adjudicar en definitiva á favor de D, Juan Ronco,
el remate de la subasta celebrada en 18 del actual, para 
contratar la construcción de 170 metros de aleantaríllado 
eu la calle de Alcalá, entre las de Montesa y Sagasti, en el 
precio tipo total de 13.002'82 pesetas, ;

6. ° Adjudicar en definitiva, A favor de D. Sixto Romero, 
el remate de la subasta verificada en 20 del actual, para 
contratar la enajenación del solar, num. 7, de la calle de 
Nicolás María Rivero, propiedad de la Villa, en el precio 
tipo de 78.709‘08 pesetas.

T.“ Quedar enterado de haber trasladado su i'esídencia
fuera de Madrid, los vecinos siguientes: ■

Doña Carolina Ugarte Pages, á Alcalá de Henares. 
Doña Dolores López Ruiz, A Barcelona.
D. José Miguel Rubias y su nieta Doña María Luisa 

Sánchez Miguel, á Toledo.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.

A petición del Sr. Diez Vicario, quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo el reconocimiento é inclnsióii en el 
próximo presupuesto de un crédito de 43.138'47 pesetas 
por resto del gasto de alumbrado público en 1904. I
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(
' 8.° Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Octubre, por cuenta del presupuesto dei 
Interior.

9, “ Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
la anteriormente anunciada, para enajenar el solar pro­
piedad de la Villa, núm. 19, de la calle del Espíritu Santo, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base para la 
anterior licitación, sin otra modiñcnción que la del precio 
tipo, que se fija en U 5 ‘9á pesetas el metro cuadrado, y que 
di\ un valor total para el terreno de 31.107‘ 13 pesetas, enten­
diéndose qne el precio señalado no ha de servir de prece­
dente para Otras tasaciones, pues se fija ante la necesidad 
de realizar este recurso del vigente presupuesto.

10, (¿ue de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, se persone el Procurador del 
Municipio en el juicio seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista, á instancia de D, Luis 
Navarro y Gálvez, para que se acuerdo y  lleve á efecto en 
el Registro de la propiedad de esta Corte, y A nombre de 
dicho señor, la inscripción del dominio de un terreno, sin 
nombre ni número, situado en el término municipal de esta 
Corte, en el lugar denominado arroyo Abroñiga!, de una 
superficie de 18.030 metros cuadrados y 30 decíineü'os, lin­
dante al Norte, con terreno del Sr. Marqués de Torres Ca­
brera; al Sur, de los herederos del Sr. Aguirre; al Este, con 
dicho Arroyo Abroftigal, y al Oeste, eon terrenos del señor 
Duran.

(.¿ue por dicho Sr. Procurador Consistorial se ejercite, 
bajo la dirección de uno de los Letrados del Municipio, las 
acciones que se conceptúen procedentes, ó deduzca, forma­
lice y presente cuantas solicitudes se creyesen oportunas 
para oponei'se A la indicada inscripción de dominio del re­
ferido teiTeno A nombre del Sr. Navarro, asi como para so 
licitar cuanto fuese preciso, A fin de obtener ese resultado y 
lograr que en nada se perjudiquen los derechos que la Mu- 
-nicipalidad tenga ó pueda alegar y  tener en el mismo; de­
biéndose remitir copia literal y fehaciente del dictamen de 
los Letrados en este asunto y del acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento, al Sr. Decano de dicho Cuerpo, al efecto de que 
por el Letrado A quien corresponda hacerlo se cumpla esta 
resolución.

11, Que el Procurador Consistorial se persone en igual 
forma y A los efectos que se indican en el caso anterior, en 
el juicio seguido enei Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, A instancia de D. Valeriano PArraga 
y  Rodríguez, con objeto de que se acuerde y lleve A efecto 
en el Registro de la propiedad de esta Corte y A nombre del 
mismo señor, la inscripción de dominio de un terreno situa­
do en la calle de Luis Peiró, sin nombre ni número de la 
calle ni de la finca; de una extensión de 24.795 metros cua­
drados con 59 decímetros, qne linda al Norte con dicha 
calle y terrenos do los Sres. Diez y Rossilero y Villota; al 
Sur con la vía férrea de Madrid A Zaragoza y A Alicante; 
al Este con la cañada del arroyo Abróüigal y al Oeste con 
terrenos de la Compañía del citado Ferrocarril.

12 y 13, Anunciar concurso público por término de 
veinte días entre los propietarios de los distritos del Hos­
pital y Latina, para ofrecimiento de locales donde instalar 
las oficinas de las respectivas Tenencias de Alcaldía, A 
cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerra­
dos, se acompañarán c! plano de la planta ó plantas ofre­
cidas, fijación de precios, duración de los contratos y cuan­
tas condiciones estimen oportunas les proponentes; en la 
inteligencia de que ol Exorno, Ayuntamiento podrá aceptar

lasque considere más ventajosas o desecharlas todas, sin 
derecho A reclamación alguna por parte do los autores.

Vencido el plazo para admitir pliegos, so procederá por 
la Comisión segunda á su apertura en el día que se designe, 
una vez hecho lo cual serán remitidas las proposiciones al 
Arquitecto municipal de la Sección para que, previo reeo- 
noeimiento de los locales, informe acerca de sus eondieio- 
nes, á fin de que la Comisión después de consultar también 
la opinión del Sr. Teniente de Alcalde eleve al Ayunta­
miento el oportuno dictamen; entendiéndose que en todo 
caso, cuando el Ayuntamiento disponga de local de su pro­
piedad dentro de los distritos donde instalar diebas depen­
dencias, podrá dar por conclusos los contratos de arriendo 
que se celebren, sin que el interesado tenga derecho A re­
clamación alguna por ello; y  oficiar A los propietarios de 
los locales actualmente ocupados con estas oficinas dando 
por terminados sus arriendos.

14 y 15. Anunciar concurso público, por término de 
veinte días y  bajo iguales condiciones que se indican en el 
acuerdo anterior, entre los propietarios de los distritos de 
Buenavista y  Congreso, para ofrecimiento de locales donde 
instalar las oficinas de los respectivos Juzgados munici­
pales.

COMISIÓN 3A —PoZioía Urbana.

16. Nombrar á D, Antonio Andrés Miñambres, para 
ocupar la plaza de celador de Mataderos, vacante por 
cesantía del que la desempeñaba, D, Manuel Pómez, y  
dotada con el haber anual de 1.250 pesetas; entendiéndose 
este nombramiento eon carácter provisional A los efectos 
de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  
licenciados del ejército.

17, Dar de baja en el Cuerpo de bomberos, por aban­
dono del servicio, al núm, 146, Gaspar Domínguez, enten­
diéndose dicha baja desde el día en que hizo entrega del 
equipo.

18 y  19. Conceder licencia para la instalación y funcio­
namiento de dos electromotores, uno en el solar, núm. 8, 
de la calle de Ponzano, y  otro, en la casa, núm. 26, prin­
cipal, de la calle de GuzinAn el Bueno.

COMISION 5.*'—Senescencia.

El Sr. Beltrán, en nombre de la Comisión, retiró dos 
informes, proponiendo la con cesión de prórroga en la exce­
dencia qne vienen disfrutando dos Médicos de la Benefi­
cencia municipal.

20. Que las pensiones de 1.000 pesetas anuales, que han 
venido disfrutando hasta 30 de Junio último, los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, D. Julio Amago Herinógenes, 
D. Enrique Conciencie y D. Angel Sotos Martín, se prorro­
guen hasta que entren en posesión de las mismas, una vez 
que hayan campüdo la edad reglamentaria para salir del 
establecimiento, los alumnos designados para el disfrute de 
diclias pensiones en los últimos exámenes de fin de curso, 
en la forma siguiente:

La que percibe el primero de aquellos alumnos, hasta 30 
de Septiembre, en cuya fecha le sustituirá en el percibo, 
D. Manuel González Vinagre; la del segundo, hasta 30 de 
Noviembre, que entrará en posesión de ella, D, Lorenzo 
Herránz Jiménez, y  ia del tercero, hasta 31 de Diciembre, 
que empezará á disfrutarla D, Felipe Bellvor Scijas.

21. Nombrar practicante segundo del Cuerpo facultati­
vo de la Beneficencia municipal, en vacante por falleci­
miento del de igual clase, D. Albano Palomar, al practi­
cante habilitado D. Salvador Costa, á quien reglamentarlá-
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mente corresponde; y asignar la gratificación de 500 pese­
tas que este viene disfrutando, al practicante agregado más 
antiguo, D. Calixto Mesa; entendiéndose, que esta asigna­
ción se hace con carácter interino y sin derechos ulterio­
res, por no existir en la actualidad ningún practicante ha­
bilitado por oposición en expectación de destino.

COMISIÓN Ensanche,

22, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Octubre por cucuta del presupuesto del Ensanche.

23. Aprobar un presupuesto de 11.500 pesetas, con car. 
go al cap. IV, art. 3.“ , concepto 3.“ , zonas l . “̂ , 2.*̂  y 3,'̂  del 
vigente del Ensanche, para la adquisición de material con 
destino al arreglo de hundimientos, roturas de cañerías, 
fuentes, etc., en diclias ti'es zonas, á reserva de justificar 
oportunamente la Dirección del ramo, la inversión de la re­
ferida suma.

2'1. Aprobar la liquidación definitiva, que remite la Di­
rección facultativa de Alcantarillas, de las obras de al can­
tan! lado en trayectos de las calles del Principe de Verga­
ra y Ayala, de (¡ue rs contratista D. Ramón Peña, y abo­
nar á éste, como saldo que resulta á su favor, por aumento 
de obra aun no autorizada, la suma de 3.384‘52 pesetas- 
con cargo al cap. IV, art. 3.“ del vigente presupuesto de la 
zona 2,“ del Ensanche.

25. Declarar, de conformidad con lo informado por loa 
Letrados Consistoriales, que no lia lugar al abono de inte­
reses de ocupación de terrenos de la propiedad de los seño­
res Linazasoro, expropiados para la calle de Don Ramón de 
la Cruz, y  que le fueron reconocidos por acuerdo de 29 de 
Octubre do 1900, en virtud de haber estado paralizado el 
expediente más de los seis meses que determina el art, 4." 
de la vigente ley de Ensanche, por causa de los referidos 
propietarios; quedando en su consecuencia modifleado en 
esta parte el convenio aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento en la fecha citada,

26. Denegar á doña María de Vicente y Ortega la li­
cencia que solicita para alquilar las construcciones verifi­
cadas en el interior de un solar, sin número, de la calle de 
Rodríguez San Pedro, ínterin no se modifique lo abusiva 
menté construido, procediendo á su reforma en el plazo 
más breve posible.

27. Aprobar la siguiente relación de las obras de urba­
nización, cuyos créditos figuran sancionados en el presu­
puesto extraordinario del Ensanche para 1906:

CAl-LK Y  CLASE DE OBUA , IHFOÜTE
ael itCEcpesto.

Zona. Posotns.

Meléndez Va-idés, entre las de Andrés Mellado
y Gaztambide, desmonte............. ..............  12.5fi5'25

Manuel Cortina, entro las de Covarrubias y Lu-
chana, desmonte............................................ 5.915

Galileo, entre las de Alberto Aguilera y  Rodrí­
guez San Pedro, empedrado con adoquín de
tronco de pirámide.........................................  27.703‘71

Blasco de Caray, en igual trayecto que la an­
terior, empedrado de la misma clase............  26.538

Recargo en el afirmado, con aprovechamiento 
del material que se levante en la de Galileo, 
en el resto de dicha vía, á partir de la de
Rodríguez San Pedro ....................................  13.148‘28

Recargo en el afirmado de la calle de Blasco 
de Garay, con aprovechamiento del material

que se levante eii la misma en igual trayecto
que la anterior...............................................  12.727‘24

2." Zona.
Calle de Alcántara, urbanización del trozo com­

prendido cutre las de Lista y el paseo de
Ronda.................    23,517*33

Calle de Lista, entre el paseo de la Castellana 
y  la plaza de Salamanca, instalación de ace­
ras................................................................... 52,260‘71

Traslado de la estatua de Goya á la calle de su 
nombre, en el encuentro oou la de Velázquez. 7.500 

ALUMBRADO '

Para la instalación de alumbrado por iiican- 
desceneia, en el paseo de Rosales, desde la 
calle del Marqués de Urquijo hasta el final. ■ 8.338‘90

COMISIÓN 1 .’̂ — Consumos.
28. Interponer, de conformidad con lo informado por 

los Letrados Consistoriales, recurso contencioso adminis- 
tivo contra providencia gubernativa, por la que se deelara 
nulo el acuerdo municipal al adaptar las consignaciones del 
presupuesto vigente á las plantillas del personal, en cuanto 
por dicho acuerdo puede interpretarse Ja cesantía de Don 
Francisco Hiera, Conserje de los cementerios municipales; 
y que se remitan al Si'. Decano de los Letrados Consisto­
riales los documentos necesarios para la presentación de 
diclio recurso.

AtliciAii.

Asuntos informados por las Comisiones.

COMISIÓN 4,"— Obras.
29. Anular el acuerdo municipal de 11 de Agosto últi­

mo, por el que se adjudicó á la casa Morgan y Elliot el 
suministro, instalación y funcionamiento de la maquinaria 
necesaria para la elevación de agua á las barrios de los 
Cuatro Caminos y  Prosperidad,

Aprobar las bases formuladas por la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas para la celebración de un concurso 
para el suministro, colocación y funciona mien to de la indi­
cada maquinaria.

Someter este acuerdo á la sanción de la Junta Munici­
pal, y consignar en los presupuestos sucesivos, ú partir del 
de 1906, las cantidados necesarias para atender á estos ser­
vicios, y además en el de 1906, solamente la suma de 75.000 
pesetas, que se consideran necesarias para la tubería que 
ha de instalarse con destino á la nueva toma de agua que 
ha do llevarse á cabo del depósito mayor del Canal de Isa­
bel II, con el calibre necesario á la mayor dotación de agua 
que ha de obtenerse, á cuyo efecto se solicitará de la Di­
rección del Canal la necesaria autorización.

30. Aprobar ttn presupuesto de 4 072‘35 pesetas, con 
cargo al crédiio consignado en el cap. III, art, 6.” , concep­
to 4.” , para ejecutar las obras de reparación más indispen­
sables en el edificio del Matadero de cerdos, y solicitar del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil la oportuna excepción 
de subasta para llevar á cabo las referidas obras por admi­
nistración, en mérito á la verdadera y reconocida urgencia, 
de terminarlas antes de que principie la temporada de ma­
tanza en aquel establecimiento.

P ro p o s ic ió n .
31. Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 

la de los Sí es. Ruiz de Grijalba, Quirós y Vázquez Arias,

1

w
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para que se designe con el nombro de Itiirbe, una calle del 
Parque del Oeste, como testimonio de gratitud A la ilustre 
señora viuda de este apellido, por sus generosos desprendí 
mientos y su valiosa proteccidn en pro de la instrucción y 
de los establecimientos de Bcneñcencia de esta Corte.

Y se levantó la sesión A las once y treinta minutos.

Orden del día para la sesióii del i de Oilahre de lÜOi.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

'2. Comunicaciones del Gobierno civil, desestimando los 
recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de de­
molición délas casas, números 159 y 161, de la calle de 
Atociia.

3. Comunicación del Gobierno civil, ordenando la repo­
sición del expediente de derribo de la casa, núm. 3, de la 
calle de Gil Imón, al estado en que se hallaba cuando la 
Alcaldía nombró Perito tercero.

4. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto del Interior en ejercicio, basta fin de Agos­
to próximo pasado.

5. Ti'aslados de residencia,

ORDEN D EL D ÍA

Asmntos y eayyeíííejiíes dictaminados p w  las Comisiones.

8o1>re la mem.

COMISIÓN 2.’̂ — Hacieiida.
6. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de un crédito de 43,138‘47 pesetas, por 
resto del gasto de alumbrado público en 1904,

He iincvo flespnclio.

COMISIÓN —Policía Urbana.

7. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que filé del suministro de petróleo para el alumbrado pú­
blico eii 190á, por no haber resultado perjuicio para los in­
tereses municipales.

8. Proponiendo el establecimiento de una parada de 
carros de transporte en la calle del Pozo,

y. Proponiendo el ascenso de un Inspector químico su­
pernumerario á numerario.

10. Proponiendo la prorroga para la explotación de los 
urinarios de columna luminosa,

11. Proponiendo la concesión de Ucencia para encerra­
dero de vacas en la calle de Diego de León, con vrrelta A 
Castellò.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto del 
ramo de Arbolado para la adquisición, de la contrata v i­
gente, de carbón de piedra y  tornillos para bancos, impór­
tente 4.400 pesetas,

COMISIÓN 4,^— Obras.
13. Proponiendo la concesión do licencia para aumen­

tar un piso A la casa, núm. 83 provisional, de la calle de 
Bravo Murillo, extrarradio,

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 3, de la calle de 
María de Zayas, extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 3, de la calle 
de Nicrenberg, extrarradio,

16. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y ejecutar obras interiores de reforma en la 
casa, núm. 7, de la plaza de Santo Domingo,

17. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir

una casa de nueva planta en el solar, núm. 38, de la calle 
de San Bernardo, con .vuelta A la de la Cruz Verde, y  el 
abono ai propietario de la cantidad de 938‘04 pesetas, im­
porto del terreno que se expropia para vía pública.

18. Pi'oponicmio la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 12, de la calle 
del JIolino de Viento, y el abono al propietario de la can­
tidad de 6.262‘ i9 pesetas, valor del terreno que se expro­
pia para ensanche de la vía pública.

19. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de las obras de empedrado de la glorieta del 
puente de Toledo.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 661 pesetas, para el arreglo de la canalización y  
acometidas de la calle de San SebastiAn,

21. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm. 128, de la calle de 
Toledo, necesaria para e! aislamiento de la puerta del mis­
mo nombre.

22. Proponiendo el nombramiento de un Sobrestante de 
Vías públicas, en vacante por defunción.

23. Pi'opoiiiendo que el Jhinicipio no se muestre parte 
en el sumario que se instruye en el Juzgado de puniera 
instancia del distrito de la Latina, por hurto de plomo de 
propiedad municipal, pero sin renunciar A la indemniza­
ción que pueda corresponderle.

24. Proponiendo que el Municipio se muestre parte como 
coadyuvante de la administración en el pleito contencioso 
promovido por el propietario de la casa, núm. 41, de la calle 
de Alcalá, contra la Real orden referente A la expropiación 
de dieba finca

25. Proponiendo la aprobación de una permuta de te­
rrenos con la Casa Ducal de Alba, para la regularización 
de las calles de la Princesa y Mártires de Alcalá, y  de los 
presupuestos de construcción de un muro de contención y  
obras de urbanización en la última de dichas calles y en la 
plaza del Seminario, cuyos importes, en junto, ascienden A 
pesetas 38.613‘22.

26. Proponiendo se autorice al Sr. Arquitecto Director 
de Fontanería Alcantarillas, para adquirir el carbón nece­
sario para las máquinas elevadoras do agua, en los trimes­
tres tercero y cuarto del corriente año,

COMISIÓN Beneficencia.

27. Proponiendo el nombramiento de un Profesor au.vi 
liar de la Escuela-taller de Prácticos industriales, estable­
cida en el Colegio de íiau Ildefonso, sin retribución hasta 
el presupuesto próximo.

COMISION Ensanche.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar situado en la calle 
del Príncipe de Vergerà.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel y  muro de cerramiento en un solar situado en te­
rrenos con fachada á i a prolongación de la calle deLagasca,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante .3.895*75 pesetas, para instalación de pasos de pe- 
clrusco en la calle de Zurbano, entre los paseos del Cisne 
y del Obelisco.

COMISIÓN 8."- Mercados.

31. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de la reparación del pavimento del mercado de los Mos­
teo se s.

COMISIÓN 11."— Cementerios.

32. Proponiendo la provisión de la plaza de sepulturero 
mayor de los cementerios municipales, vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba.

l*ropo »t< 'id ii-

33. La del Sr. Arroyo de Aldama y otros Sres. Conce­
jales, para que se proceda A la urbanización del cerro lla­
mado de «Las Vistillas» y del paseo de Atoelia.

Madrid 2 de Octubre de 1905. -  El Secretario, F’ . Ruano 
y Carriedo.
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J U N T A  M UN I C I P A L
Oríín M  día para la scsiúii dtl «  de Sepíieiabre de ISíi.

l. Diezmen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de las cuentas fíeneralcs del ejercido de 1008.

‘2. Acuerdo del Ayuntamiento) disponiendo se acredite 
en concepto de remuneración cl sueldo asignado á un Ins­
pector de Sección del Cuerpo de Policía yrbana.

;j. Proponiendo, en cumplimiento del art. 25Sdel rej^la- 
niento provisional paia la administración y exacción del 
impuesto de Consumos, la forma de hacer efectivo el tipo de 
encabezamiento con la Hacienda por arriendo A venta li­
bre de las especies gravadas, y pliego de condiciones del 
mismo,

Aladrid 28 de Septiembre de 1905, — El Secretario, 
F. liunuo y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B  A i s r r í o
H a g o  s a b e e : Considerando qne e l  empleo en los auto­

móviles de exageradas velocidades, sobre todo en el inte­
rior de las poblaciones, constituye una grave imprudencia 
por los peligros á que se ven expuestos tanto los peatones 
como toda clase de vehículos;

Considerando que nadie tiene derecho A poner en peli­
gro la vida ó la propiedad ajena, ni A erigirse en único 
dueño de la vía pública:

Considei'ando qne ni el propio conductor del automóvil 
puede evitar, si imprime A éste excesiva velocidad, los des­
graciados accidentes que la opinión pública viene lamen­
tando; y

Resultando que la mayoría de los automovilistas se en­
tregan en la vía pública A una locomoción demasiado ace­
lerada:

Vengo en disponer:
1. '̂  Para circular en carruaje automóvil, en bicicletas, 

motociclos y triciclos por el término municipal de Madrid, 
será necesario proveerse del correspondiente permiso de 
esta Alcaidía Presidencia, que se expedirA en la Inspección 
de Carruajes (calle Imperial, mim. 10).

2,  ̂ Todo automóvil llevarA una bocina ó campana, y en 
el frente, por lo menos, dos faroles, y en cl de la izquierda 
una faja verde para los pai ticiilares, roja para los destina­
dos al servicio público y azul para mercancías; además lle­
vará luz roja en el farol de la trasera.

Los automóviles dedicados a) servicio particular y pú­
blico, llevarán el número de la licencia en distinto color 
que la pintura del carruaje.

La altura de diclio número será de 30 centímetros y se 
colocará en ambos costados y en la trasera del carruaje; A 
más llevarán una chapa de metal que será entregada por 
la Inspección do Carruajes y colocada en sitio visible con 
el número de la licencia y  permiso de circular, indicando 
al propio tiempo el pago de ios derechos correspondientes.

Los motociclos, triciclos y bicicletas llevarán la chapa 
de libre circulación y matrícula.

La marcha ó velocidad de los automóviles, ya sean 
de partieulores ó destinados ai servicio público de pasaje­
ros, no excederá do «diez kilómetros por hora» en los sitios 
llanos y do poca circulación; pero «en las calles del inte­
rior y paseos la marcha será reducida A cinco kilómetros». 
Los destinados A transportes de mercancías, su marcha no 
podrá exceder de «cuati'o kilómetros por hora.»

4. " Siempre que los conductores observen que se pro­
duce espanto en las caballerías, ya sea por la vista del 
automóvil 6 por cl i'uido que producen, esián en absoluto 
obligados A parar el eariunje, evitando en lo posible el 
ruido, y sólo podrán emprender la marcha después que 
hayan pasado las caballerías,

5. '̂  Los conductores de cualquier clase de automóviles, 
motoeielos, triciclos y bicicletas, pararán la marcha de los 
mismos siempre que la Autoridad ó los agentes lo ordenen.

6. “ Para ser conductor de automóviles, precisa obtener 
de la Alcaldía Presidencia una patente que le acredite

como tal, previo el pago de los derechos correspondientes, 
y cuyo documento se solicitará en la Inspección de Ca­
rruajes.

Los conductores de toda clase de vehículos deberán lle­
var siempre consigo este permiso, y exhibirlo cuando los 
agentes de la Autoridad lo reclamen.

Toda contravención á lo establecido en el reglamento 
y á estas disposiciones, se castigará con multas hasta ñO 
pesetas, sin perjuicio, en ios casos en que proceda, de la 
acción de los Tribunales de Justicia.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, la Inspección de Carruajes y agentes municipales, 
quedan encargados del cumplimiento de estas disposi­
ciones.

La Alcaldía Presidencia se halla dispuesta A proceder 
con el mayor rigor en el cumplimiento de lo establecido en 
el presente bando y disposiciones antes citadas, entregando 
á los Tribunales de Justicia, cuando haya lugaiq á los 
infractores; y encarece lo mismo de los Sres. Tenientes de 
Alcalde y agentes niunicipaies, y del público en general, 
se sirvan cooperar á su acción para la garantía de la segu­
ridad de los transeúntes.

Madrid 29 de Septiembre de 1905.— íldEardlo Vincenti.

El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 28 
del corriente, ha tenido á bien disponer se abra concurso 
por quince días, que empezarán á contarse desde la publi­
cación de este anuncio, para la provisión de una plaza de 
Guardia municipal de infantería dotada eon el jornal de 3'42 
pesetas diarias; para optar A la cual deberán reunir los as­
pirantes las condiciones generales exigidas por el regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana, y además certificar 
por medio del titulo de mecánico sus conocimientos en auto­
movilismo, puesto que ha de prestar sus servicios como 
agregado á la sección de Carruajes y destinado á aquélla 
especialidad.

Las solicitudes, en papel del sello correspondiente y di­
rigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, deberán entre­
garse en la Secretaría especial.

Madrid 29 de Septiembre de 1905.—El Secretario espe­
cia’ , Roque P, Izaguirre.

S E C R E T A R I A
En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 

queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente que se instruye para 
ampliar en 25.00Ü pesetas el crédito extraordinario de 
100.000, aprobado por el Exemo, Ayuntamiento en sesión 
de 21 de Junio último, con destino á los gastos que oi'igi- 
nen los festejos que han de tener lugar con motivo de la 
próxima visita á esta Corte del Sr. Presidente de la Repú­
blica francesa, transfiriéndose dicha suma de 25.000 pese­
tas del crédito de 394.377‘41 pesetas, qne figura consignada 
en el cap, IX , art. 6 “ del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Septiembre de 1905. — El Secretario, 

F. Ihiano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el tér- 
mir.o de quince días, el expediente instruido para, con cargo 
á la consignación de 880.<X)0 pesetas establecida en el ca­
pítulo II, art. 5.'’ , concepto último del presupuesto vigente, 
«para obras en los locales, reformas de material y  reorga- 
nizaeión en general del servicio de Incendios», conceder un 
suplemento de crédito de 12.000 pesetas, á favor de la con­
signación de 15.000 pesetas, figurada en el cap. I, art, 6.", 
concepto último del mismo presupuesto, para los gastos que 
se originen con motivo de las Elecciones y rectificación del 
Censo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Septiembre de 1905.— El Secretario, 

F . Fuano y Carriedo.

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 15 del que 
rige, ha acordado fijar el ancho de la calle de Santocildes

I

'H

il
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en 15 metros; y  como qaiera que con ello se modifiea la 
alineación señalada en el plano del Ensanche, á la línea de 
f'acliada correspondiente il la calle do que se trata, en la 
parte opuesta al edificio-escuela de la fundación de Doña 
Dolores Crespo, se anuncia al público para que, dentro del 
plazo de treinta días á contar de la fecha, pnedan presen* 
tar los interesados las reclamaciones que estimen pertinen­
tes; advirtieiido que el expediente se tramita en el Nego­
ciado 6." de esta Secretaría.

¡lladrid 2G de Septiembre de 1905. — El Secretario, 
P. Ruano y Can-iedo.

El Exemo. Sr, Alcalde, por decreto de esta fecha, ha 
tenido A bien disponer se oficie A V. S. y demás Sros. T e ­
nientes do Alcalde, A fin de que ordene la necesario para 
que el dia de mvñana, l.° de Octubre, queden levantados 
de la via publica todos los puestos destinados A la venta de 
refrescos.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.— Madrid 3d de Sep­
tiembre de 1905, -E l Secretario, P. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

D efun cion es por c au sas , p o r  edades y  por sexos, o cu rr id a s  en M a d r id  du ran te  e l m e : de A g o s to  de 1905 ,

Poíj'aeíán de Madrid, según la reelilieieión del empadronamiento de J90 >, en Diciembre de 1904:568.835 habiianies.

CAUSAS DE LAS DEFÜRCIORES

KOMEÍfCLATtIRA IKTER.'IAClíiKAL ABHEYiADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal).
Tifus exantemático..................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica................................
Viruela....................................
Sarampión... ........................
Escarlatina..............................
Coqueluche..............................
Difteria y crup.........................
Grippe.....................................
Cólera asiático........................
Cólera noslras........................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis......................
Sífilis..........................................
Cáncer y otros lumotes malignos
Meningitis simple.,. ................
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral............... .
Enfermedades orgánicas de) co

razón...................................... .
Bronquitis aguda...................... .
Bronquitis crónica......... ............
Dneumonlay broneo-pneumonía. 
Otras enfermedades nel aparato

respiratorio..........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante...........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les.... .....................................
Cirrosis del higado.....................
Nefritis y mal de B righ t..........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de ia vejiga y de sus ane­
xos.......................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer..............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y vicios de

conformación.......................
Debilidad senil.........................
Suicidios..................................
Muertes violentas...................
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas...............................

Toiales por sexos......

Totales por edades. ..

D© 0 
 ̂1 ftiio.

Do 1 
¿ 4 Años.

De 5
k 19 años.

De ao 
à 89 niios.

De 40 
ái 59 años.

De60
en

adelante,
Edod

desoonooi-
da<

RESUMRN

V, H, V. H. V. H, V. K. V. H. V, H. V, II. V. H, TDT.4L
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270 2Ü4 ' 6 138 183 230 a l.lOl
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

Centro.. . . . .
Hospicio....
Ciiamberl... 
Buenavista., 
Congreso... 
Hospital ..,,
Inclusa........
Latina.........
Palacio.......
Universidad.

Total.

T o t a l  GE^ERAL.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MÜEHTOS

Legitimen. lUgitlmoe. TOTAL Legitimes. Ilegítimos. TOTAL

V. H. V. H. V, H. TOTAL V. H. V. H. V. H. 1 TOTAL V, H. TOTAL

38 34 3 9 41 43 84 4 4 » 4 4 8 31 52 83
31 33 7 14 38 47 85 3 1 t $ 3 1 4 31 39 70

■ C8 5Ü 6 5 74 61 135 1 1 > » 1 I 2 53 67 420
42 37 4 6 40 43 89 2 3 K » 2 3 5 39 45 84
30 41 6 16 36 57 93 4 1 » 1 4 2 6 31 57 91
hb 50 14 16 69 06 135 5 1 » 5 1 6 71 62 133
5b 55 53 58 108 113 221 3 2 3 5 6 7 13 72 102 174
45 49 10 9 55 58 113 6 2 » 6 6 8 14 71 65 136
47 38 10 10 57 48 105 7 1 » t 7 1 8 47 39 86
44 53 9 5 53 58 111 2 1 a 2 1 3 73 51 124

455 446 122 148 577 594 37 '17 3 12 40 29 522 579

901 270 1.171 54 15 69 l.íO l

S T J E - A .S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de Hcitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la construe- 
ción y colocación de una verja de cerramiento con un zó­
calo que limite al emplazamiento de ia estatua de Que- 
vedo, en la plaza de Alonso Slartínez, el Excmo. Sr. A l­
calde, por su decreto de W del actual, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo, condi- 
eiones y  modelo de proposición que figuran insertos en el 
Boletín Oficial de la provincia dei día 28 de Agosto ante­
rior, y que se bailan de manifiesto en esta Secretaría, du­
rante las lloras de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 2 
de Noviembre próximo, A las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Septiembre de 1905. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar de propiedad de la 
Villa, sito en la calle del Marquós de Santa Ana, núm, 47, 
con vuelta á la del Tesoro, bajo el tipo total de 9.(100'11 pe­
setas, á razón de úG'GO pesetas cada metro cuadrado.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Srcs. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E, de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 480 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a) arbitrio municipal establecido, que Je será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el dia 26 de Octubre de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formiilidades del 
articulo 17 de 1a Instrucción de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora, ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­

cretaría (Negociado 5.“ ), durante las horas de doce á dos» 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en metálico ó en Obligaciones municipales por 
cxpiopiacíones del Interior, admitidas por todo su valor, 
entregadas en la Tesorería municipal antes de formalizarse 
la escritura correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma re­
clamación alguna. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Septiembre de 1905.— El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
q íÉ debtr i extomlcrse fiüpeí íimbrvio del Í̂ siadfí de ^  date 11**, y ni 

llevar eiCt'ite «f ¿obre lo tigaienie: tAi.t optak a lk
TA til..,. )

D...... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación dei so­
lar propiedad de la Villa, sito en la calle del Marqués de 
Santa Ana, núm. 47, con vuelta á la del Tesoro, anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia del día.....de...... , con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á aiqui- 
rir diclio solar con estricta sujeción A ellas, por (aquí la 
proposición eu esta forma: el precio tipo ó con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Ésta Excma, Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de San Isidro, núm. 19 moderno, con 
fachada á la calle de Bailén, bajo el tipo total de 16.199*18 
pesetas, á razón de 6-D40 pesetas cada metro cuadiado.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
pei'SOiia ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignaeio Suárez Careta, Dòn 
Antonio lí. de Póo y  D. C*rcgorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional Ja cantidad de pese­
tas S09‘95 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasla se veriíicnrá e! dia 30 de Octubre do 1905, á , 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, ■

F-
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número 5, únjo )a presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo IT de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarún durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demús antecedentes relati­
vos i  esta subasta, se liallarún de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 5,°), durante las horas de doce A dos, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta seríl satisfecho por el 
rematante en metálico y en la Tesorería inunicipa! antes de 
firmarse la escritura correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de- 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra ia misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid 20 de Septiembre de 1905 — El Secretario, 

F. Ruano y Cavriedo.
Modelo de proposición

qut deberá extsndBrsB en pajiel timbriiflo del Etiitdo de ta cinte U.*, y <tlpre*B7i- 
kirtB llsDar etcrHf> en et tabi-e h  tiifuíente: pr'jpoíició:» p im  optar 1 t i  ruras*
TA DR.«.«<)

iíftiíente:

D....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de San Isidro, núm. 10 moder­
no, y con faeliada á la calle de Bailón, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del día.....de...... , conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir rlicho 
solar con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma; el precio tipo ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del projjonente),

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en ia travesía de las Vistillas, números (í, 8 y  10 
modernos y 7 al 11 antiguos, con fachada á la calle de Bai­
lón, bajo el tipo total de 14.962'70 pesetas, á razón de 61‘ 10 
pesetas cada metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Si'es. Letrados Consistoria­
les, D, Manuel María Moriano, í>. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio li. de Bóo y  D. Gregorio Campnzaiio, consigna­
rán previamente como ñanza provisional la cantidad de 
pesetas 748'15 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompaílando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de Octubre de 1905, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajóla presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante Ja Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se lialiarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5,“), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien basta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante cu la Tesorería iinmicipal, antes de firmarse la 
correspondiente escritura.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Septiembre de 1905,—Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
Modelo de proposición.

8 y lO modernos y 7 al 11 antiguos, con fachada á la calle 
de Bailón, anunciada en el Boletín Ofidai de la provincia
de! día..... de....., conforme en un todo con las mismas, se
compromete á adquirir dicho solar, con estricta sujeción á 
ellas por (aqui la proposición en esta forma: e! precio tipo ó 
con el aumento de—tanto por ciento, eii letra—en ei precio
tipo).

(Fecha y firma del proponeiite).

que deberá exUntieraB ¿n pnjiél iitnbrítdi del lieifido de ta cinte y atpreten 
iar$e Uf-var eterito en et tobre h tfgnieritei pnopoiicrÓN para cittar i la luiAa*
Ti
D...... , que v ive..... .enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para ia enajenación del solar 
de la Villa, sito en la travesía de las Vistillas, números fi,

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm, 11, de los de la 
calle de 8agasta, bajo las signieiitus condiciones

FACU LTATIVAS
1. *̂ Es objeto de la subasta el solar que representa el ad­

junto plano.
2. “ La extensión que el solar tiene para la. subasta, es de 

seiscieníos dos metros noceda y cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes á siete mí7 setecientos sesenta y seis pies cuadra­
dos’, y su valor es de sesení i y seis md cuatrocientas dies y 
sets pesetas dies y seis céntimos.

3. ** Uematadoque sea el citado solar, deberá procederse á 
su reciificación, á cuyo fin el propietario nombrará su facul­
tativo para que en unión del Arquiiecto municipal se proce-
da al deslinde con los predios colindantes. Hedía esta ope­
ración, e) propietario y la Exerna, Corporación, aceptarán 
como definitiva la superficie que resulte de ia rectificación;como dennitiva la superficie que 
de cuyo trabajo cerlificarán ambos facultativos para termi­
nar là escritura de compra-venta.

4, ® 8erá de cuenta dei propietario adqnirente el derribo 
de los muros que separan estesolar de las casas colindantes, 
si ios liubiere, y cuantos operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que liabla la condición anterior.

5. " No podrá liacerse reclamación de ninguna clase por 
los contratantes á causa de la superficie que resulte de la rec­
tificación, debiendo abonar el comprador al Municipio el ex­
ceso que resulte en la extensión al precio que corresponda á 
la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo en que fuera 
rematado, y si hubiere defecto, se ie abonará al rematante en 
la misma proporción.

6, " Se excluyedel valor del solar e! que represente la va­
lla que ie limita con la vía pública, quedando de propiedad 
del .Ayuiitamienlo ó reservándola el propietario si abona el 
precio en que se lase. También quedan excluidas las casi­
llas, pequeñas construcciones ó depósitos de materiales ú 
otros efectos, si los hubiere.

7. “ Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqniren- 
tc no adquiere la valla que iioy existe, deberá colocar otra 
que limite la propiedad, siendo ésta pintada conveniente­
mente,

8, " El depósito que deben hacer los licitadores para tomar 
parte en la subasta, figurará en las condiciones administrati­
vas que deben aconipañará éstas.

9. “ El pago dei importe de la superficie porque sale á su­
basta este solar, podrá hacerse eo la íorma que designen ¡as 
mismas c.indíciones administrativas, previas los resguardos 
ó escrituras provisionales, sin perjuicio del abono de que 
habla la condición 5." de este pliego.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ’ La subasta se verificará con todas las formalidades es­

tablecidas en el art, 18 del Roa) decreto é instrucción de 24 
de Enero de 19U>, para ia contratación de seivicios provin­
ciales y municipales, el día 19 de Octubre de 190.5, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 6 del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno 
de ¡os Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para
la subasta se liallarán de manifiesto en la Secretaria del Ex­
celentísimo Ayuntamiento (Negociados.“), durante ias horas 
(le doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. .

3. " El precio tipo para esta subasta será e! de 66,416*16 pe­
setas, pagaderas en metálico y que se harán efectivas en 
cuatro plazos iguales; el primero á los diez dias siguientes 
al en que se comunique al rematante fa adjudicación de­
finitiva del solar; el segundo, á los tres meses de esta fedia; 
el tercero, á los seis meses de la misma, y el cuarto, á los 
nuevo meses transí urridos desde aquélla, entemiiéndose que 
e! solar y la construción que en él tenga lagar, quedarán es­
pecialmente liipotecados en garantía dei completo pago del 
precio de adjudicación.

d."* Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignaren la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 3.320'8ü pesetas, consistentes en el 5por 100del im--

J
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porte total ele la mÍF;ma; puilieiido verificarlo en metálico ó 
en cualquiera ilü luíi valoi'cs ó f-igiios que iJeieruiiiia el art. 
de la Iiisirucciúii auies citada, conipuiámlose éstos eii la lor- 
ma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción,

5,'̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pi esen- 
taráii en ei Negociado de Subastas de la Secretaria (primera 
Casa Consistorial), en los días liábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente atuincio en la 
Gacela de Madrid basta ei anterior en que aquella baya de 
tener lugar, y durante las horas de doce de la mañana á dos 
de la tarde y en la lormay modo que se exi>rcsa en el art, 18 
clel Real decreto de fil de Enero ile lílOñ.

ti.“ El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminaiite- 
meme la transíerenda de los mismos, en uso de la facuiiad 
qué al Ayuntamiento concede el art. 85 de la liistrucciun de 81 
de Enero de 1!X)5 para la contratación de servicios provincia- 
es y municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, a otorgar la corresp judíeme escritura.

8. “ Si el rematante no concurriese al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas paraello den­
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
ariiculoS'l de la repetida Instrucción.

ü.“ El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contmto si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero 110 le dá más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que ei de apelar contra el acuerdo de la atlju- 
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmr>, Ayuutamienlo sólo queda obligado por la adjudi­
cación definitiva.

10. iíl Ayuniamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 31 de la Instrucción de 84 de Enero de 1005, ya 
mencionada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiernpo 
de la duración del mismo, por fallas del rematante á cual­
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
de) precio en que hubiese quedado ei remate, sea ciialquieja 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven­
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia ei fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, ames de formalizar la escritura 
ó [acta ce reñíate, el correspondiente lesguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. Tanibién queda obli­
gado el comratist I á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos rea es, si los devengase, y el de cual - 
quiera otra contribución ó impueslo, á cuyo fin adquiere el 
cqinpromiso de p'escntar laesei itura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales

14. 'i odo liciiador que concun iese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deb -̂rá incluir den­
tro del (iliego ceiTadn que presente, además de la proposición 
que haga ajustada ai modelo inserto en ios anuncios, copia 
de la escritura de mandato ó sea del poder ó documento que 
justifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo docurriento (i potler ha de ha‘‘ er sido, previamente y á 
su costa, liastaiiteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Co tisis loria les D. Manuel María Morían o, D. Ignacio Euárez 
García, D, Antonio R. de Róo y !). Gregorio Camjiuzano.

15. Las proposiciones para oplar á esta subasta, deberán 
ser extemli las en papel del timbre del Estado de la clase 11
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de lü pe­
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigen 
te; si á cualquiera de aquellos fallase el todo ó parte del 
indicado reintegro, seráexigiilo en el acto ni iicitador por el 
señor Presidente, reieníéndose su resguardo en caso de ne­
garse á satisfacerlo, liasia tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el impone de la falta, de la fianza provisional ó de la 
deíiniilva, caso de que se le adjudicase el lemate.

Madrid 8 de Septiembre de ¡005.—El Secretario, F. Rua­
no !i Carriedo.

niuOKNCiA.—Por la preséntese hace constar que, en cum­
plimiento á lo dispuesto en el art. 89 de la Instrucción de 84 
de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante ei

término de diez illas, sin qae contra la misma se haya pre­
sentado reclamación alguna.

Madrid 3 de Septiembre de 191)5.—El Oficial del Negocia­
do, L. Izquierdo.—V.“ tí.“—El Secretario,/'. Ruano i/Currtedo.

Modelo de proposición.
(qnedelitrá mctamleíuii fti liin'jrada i t e lE í t ih  ds lit d a ta

sentiiî te Ueont' en ei aibre tí> opri« i lì
B U e i^ r i  DBL PMÍll. i I» DE L Q j P& Lá G.áLLIÍ DB S n U a r . i j .

D.... , que vive , enterado de las condiciones de la su­
basta en pública Heiiaciún para la enajenación del solar nú­
mero 11, de los de la calle de Sagasia, anunciada en la Ga­
cela de Madrid y en el iiotelin 0/lcial de la. provincia, en los
dias.... y ......de.......conformo en un todo con las mismas, se
compromete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó 
con el aumento de..... tanto por ciento—eii leira-^-en él pre­
cio tipo.)

Madrid___de......de 19Ü......
(Firma del proponenie).

Esta Exema, Corporación ha acordado y  sancionado la 
Junta municipal, contratar en pública subasta el suminis­
tro de objetos de escritorio á las dependencias municipales, 
con excepción del de las Escuelas y  de la Contaduría, desde 
el 1.“ de Enero de 1906 al 31 de Diciembre de 1907, y bajo 
el tipo total calculado en 20.000 pesetas, durante los dos 
años expresados.

Los Heitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio lí. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de oOO 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización., 
acompañando á ¡os respectivos resguardos los sellos eorres- 
pondieiites al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 1.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación coirespon- 
diente.

La subasta se verificará el día 31 de Octubre de 1905, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de medía 
hora ante la Jlesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hullaráu de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.°), durante las horas de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al ic- 
matante con cargo á las respectivas partidas consignadas 
en los presupuestos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma qae establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1903, no se presentó contra la inisfna reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Septiembre de 1905.— El Secretario, 

F, Ruano y Oarriedo,

Modelo de proposición
(que deberá es'lenderso en uapel iinxbrudo det Etifido de la a 0 I I A  y al

escrito en el eobre lo parí optar i la si'iaita
DR...}

D.....que v ive...... , enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de objetos de es­
critorio á las dependencias municipales, con excepción del 
de las Escuelas y de la Contaduría, desde el I .“ de Enero 
de 1906 al 3 1 de Diciembre de 1907, anunciada en el Role-
tln Oficial do la provincia del día..... de..... , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta foriiia; los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y firma del propoiieJiíe),
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LICUNCIAS EXPXSIDAfi

Por el Negociado 3 °  (P o lic ía  Ü7'banaJ,
D. Nicolás Gesse, motor eléctrico, Esparteros, 6.
D. Manuel de Gracia, restaurant, plaza de Olavide, 11,
D. Cipriano Pascua!, cafetín, General Hicardos, 26,
D, Angel Ferreira, tahona y motor, Ti afalgar, 3.
D. Antonio Carrera, situado de un velador, paseo de las 

Delicias, 6.
D. Ramón Moya, coche A ia calesera,
D, Antonio Miranda, carro núm, 2.821, parada piaza 

de la Aduana Vieja.
, P or el Negociado 4.“ (Obras).

Construcción, travesía del Conde Duque, 16 (interior); 
Sombrerete, 16 (interior); Santa Ursula (extrarradio).

Reformas, Principe, 9; Pez, 27; Ba.rquillo, 4 y  6; Olmo, 10; 
Evaristo San Miguel, 4 (las cinco en el interior).

Scneainiento, Hoi taleza, 102; Almendro, 2 (las dos en el 
interior).

Sifón, Caiatrava, 7; Calvario, 15; Cuervo, 2; Estudios, 5 
y 7; Imperial, 18; Tesoro, 18 y 20; Angosta de los Mance­
bos, 3; Cava Baja, 24; Desengaño, 10 quintuplicado; Espa­
da, 14; Huertas, 69 y 71; Hortalcza, 48; Infantas, 5; Sali­
tre, 17; Soinbreiete, 12; San Bartolomé, 13; Val verde, 26; 
Bordadores, 3; Hileras, 4; Silva, 7; San Bernabé, 14, 
Arriaza, 5; plaza do los Ministerios, 10; Fomento, 34; Lcga- 
nitos, 29; Torija, 14 (todas en el interior).

Por el JVé^ociatío 6.“ (Ensanche).
Eiecución de obras de reforma y reparación en las casas 

sitas en las calles de Villanueva, 11; Zurbano, 27; Goya, 16; 
Serrano, 31 y Ferrocarril, 18 y  20.

Ejecución de obras de saneamiento en las fincas de lí.s 
calles de Diego de León, 3 y 7; Villanueva, 4 y 23; Hermo- 
silla, 17; Ayala, 37; Fuencarral, 157 y  Guzmán el Bue­
no, 20.

Construcción de una finca en la calle de Cáceres, sin 
número.

Construcción de un cobertizo y repara< ión de muros en 
la calle de Toledo, 138.

Establecimiento de paso de carros en el paseo de los 
Pontones.

Construcción de un pabellón en la calle de Serrano, 33.
Instalar ascensor en las casas de las calles de Villanue­

va, 15 y  Zurbano, 6.
Alquilar las fincas, número 2, de Ja calle de Gaztambi- 

de, y Ayala, con vuelta á la del Príncipe de Vergara.
Por el de Obras de menor cnantia.

Apertura de establecimientos.—Bravo Murillo, 76, tien­
da vidriero; ídem 76, coírería; Constancia, 9, ultramari­
nos; Caballero de Gracia, 3?, sastrería; Costanilla de San 
Andrés, 10, venta de frutas; Fernando VI, 21, papelería; 
Humilladero, 24, almacén de muebles; Jléjieo, 10, prende­
ría; Márqués de Val deiglesias, 4, colegio francés; Mayor, 
número 48, sastrería; Plaza Mayor, 8 y 9, venta de paños; 
plaza del Angel, 3, venta de sombreros de hombre, Prado, 
número 0, tienda de moldui'as; San Marcos, 12 y 14, salón 
de peinado; San Bernardo, 87, taller de vidi-iero.

Pintado de portadas.— Aduana, .3; Augusto de Figue­
roa, 3 y  10; Ave Maria, 6; Alcalá, 2 y 61; Academia, 5; Aba­
des, 14; Atocha, 43; Arenal, 10, Boidadores, .5; costanilla 
de Santiago, 10 y 12; Correo, 4; Corredera Alta, 1, 4 y 17; 
cuesta de Santo Domingo, 4; Carretas, 14; Castillo, 1; Cla­
vel, 4; Cervantes. 17; Desengaño, 29; Espoz y Mina, 20; 
Echegaray, 30; Espartinas, 5; Fuencairal, 32, 40, 42,45 
y 118; Fernando el Santo, 5; Eueiues, 15; Humilladero, 2; 
Jorge Juan, lO; León, 18, 40 y  42 y Luna, 2.

Revocos.—Alfonso X II, (Frontón); Aguila, 9; Arenal, 
números 19, 21 y  23; Antonio Grilo, 12; Atocha, 93; Alca­
lá, 56; Bravo Murillo, 15; Carrera de San Jerónimo, 44; 
Carranza, 11 duplicado; Caballero de Gracia, 58; Desenga­
ño, 22 y 24; Espoz y Mina, 24: Eerraz, 72; Fernández de los 
R íos, 4; Génova, 17; glorieta de Quevedo, 7; Infantas, 14 
y 16; Lop3 de Vega, 13 y 15; Malasafia, 21; Méndez A lva­
ro, 58; Mayor, 24, 62, 64, 71 y 73; Medellin, 6; Principe, 2; 
Princesa, 2; Primavera, 1; paseo de Recoletos, 1 duplica­
do; plaza del Alam il!o,8, 8 duplicado y 8 triplicado; Paci­
fico, 16 y 18 antiguo; Regueros, 3; San Isidro, 16; Siete de

Julio, 1 y 3; Santa Feliciana, 1; San Bernardo, 13; Santo 
Tomé, 2; Leganitos, 39; Magdalena, 1 y 19, Álontera, 7; 
Miguel Servet, 2 duplicado; Milaneses, 6; Mayor. 32, 34 
y 46; Méndez Alvaro, 6; Monteleón, 40 duplicado; Novicia­
do, 5; plaza de Matute, 7; Poiicinno, 6; pl.aza de San Mi­
guel, 2; Príncipe, 3 y 13; Preciados, 4; Pez, 22; Padilla, 2; 
Palm a,-54; Princesa, 53 y 61; Puerta del Sol, 4; Paz, 7; 
Quintana, 3 y 20; Rafael Calvo, 17; Recoletos, 8; San Mar­
cos, 13; San Lorenzo, 6; Santa Engracia, 32; San Carlos, 7; 
Serrano, 78; San Bernardo, 67; Tutor, 33; Tetnán, 15; To- 
rrijos, IS; Valencia, 18; Santiago, 6 y 8 y  Toledo, 89.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras do alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jea: Sombrerería, 1; Santa Lucia, 4; Escorial, 24; Pacífi­
co, 11; Atocha, 18; travesía del Fúcar, 15; Pontejos, 1; cos­
tanilla de Santiago, 14; Arganzuela, 4 y 14; Calatrava, 15 
Alcalá, 51; Cardenal Cisneros, 43; Conde deXiquena, 15 
Abades, 11 y 9; Tudescos, 43; Fuencarral, 62; Galileo, 43 
Eguilaz, 5; Esparteros, 8; Caballero de Gracia, 8; Embaja­
dores, 13; Amparo, 27; Encomienda, 3;_ San Bernardo, 64; 
paseo de San Vicente, 8; Santa Engracia, 97; Oso, 13¡ Ore­
llana, 3 duplicado; Humilladero, 17 y  18; Jardines, 6 y 34; 
Abades, 24; Mesón de Paredes_, 83 y  81; Gravina, 18; 
cuesta de Santo Domingo, 14 y Iv; Marqués de Valdeigle- 
sias, I I ;  Magdalena, 34; Miguel Servet, 2 duplicado y  2 tri­
plicado; Santo Tomé, 2 duplicado; Hermosilla, 17; Casti- 
Ha, 18; Libertad, 2; EspaiToleto, 3; Embajadores, 42; Santa 
Ana, 35; Calvario, 19, y Princesa, 14.

Acometida á la atarjea, Españoleto, 3.
Extracción de gruesos de pozo negro, carretera de E x­

tremadura, 32; Cambroneras, 6; Joaquín María López, 11, 
y  Santa Engracia, 139,

Obras de fontanería. —Reparación de cañería de Lozo- 
ya, callejón de Leganitos, 2; Arriaza, 9; San Bernardo, 60; 
ronda de Toledo, 20; paseo de San Vicente, 10, y  Olid, 5.

Reparación de llave de paso, Mendizábal, 25.
Averiguación de filtraciones, Magallanes, 12.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 22 al 28 de Septiembre de 1905.

x r L T ' r ivíc A

ÁMEBIOR DÍAS

a » sts

Sisas...........  ................ 86 V y>
Empréstito de 1861........ 102 102 102 102 101*75
Idem de 1868.................. 67 ■fl » n
Resultas............... ....... 8:V25 85“25 &
Expropiaciones en el In 

terior.......- ................. 9.5 25 95‘50 95‘50 95‘50
Idem(Ensanche)............ 91‘50 19 92‘50 Tf>

Iraslados de domicilio registrados en el Negociado 10. 
del 23 al 29 de Septiembre de 1905,

Al distrito del Centro..............................................
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Chamberí.................................................
Idem de Buenavista................................................
Idem del Congreso ..............................................
Idem del Hospital....................................................
Idem de la Inclusa. ................................................
Idem de la Latina....................................................
Idem de Palacio.............................................  . . . .
Idem de la Universidad..........................................

36
43
54
34
96
34
63
41
32
29

La semana corriente....................... .....................  ^^2
Desde el 1.“ de Enero al 23 de Septieinbi e de 1905. 26.340

Total desde 1.“ de Enero á 29 de Septiembre. 

Nuevos empadronamientos.

:6,802

Desde el 1.“ de Enero al 23 de Septiembre de 1905.. 5.277:
De) 24 al 30 de Septiembre........... .........................  1^0

Total desde 1.̂ * de Enero á 30 de Septiembre.. 5.457

i



CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

IN G U E S O S

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 

prettipn estos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IG 
de Septbre. de 1?05,

T t t t J Á i

Del 17 el 25 
de Septbre. de 1905,

r e jB T A t

Tíllal ÍPgreSQí histt
23de Seplbrd.de 1905

l.° Propios................................................................................................................................................... 2.568‘31 
12.500 

3.873.429‘67 
97 861‘71 

»

203‘6O
2.072.3ó0‘ !6

200.000
25.155.163'56

129.3.5,5

1.245‘80 
4.345'C8 

2.419.203'S8 
63.090'09

101‘80 
15ó.681‘14 
3S4.623‘.5S 

17.333,799'«0 
4ó.217‘08

9‘50

52.437*32
196
ff
J>

167 
94/7 

11.467 48 
1.236 21

l.S5'30 
4.345*08 

2.471. t>43‘20 
63.286*09

101*80 
15b.848‘ I4 
384.718*35 

17.345.267*38 
47.483 29

2.“ Montes....................................................................................................................................................

3 - '^  Impuestos....................... ..............................................................

4.“ Renñfieencia.....................................................................
5. "  Instrucción publica...............................................
6. “  Corrección publica................................................
7. “  Extraordinarios...................................................
8. "  Resultas................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir e) défleit......................................................

i(l." Reintegros..........................................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

3L543.7Jlí*01
»

‘20-409.310'35 
42.i 24‘23

65.60S'2S
342‘88

20.474.948*63
42.467*11

Total de ingresos formalixados .................................................... ........... 1 31.543.742‘0I 20.451.464*58 65.931*16 20.517.415*74
PACOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

«utorixidos.

n̂sRT4]i

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ej 15 
de Septbre. de 1Ü05.

fRBBTAa

Del 17 aJ 25 
de Septbre, de 1905.

P 6 B K T X È

Total de KaaU 
¿3 de 5eplbre.de 11>05

reesTjif

¡,° Gastos del Ayuntamiento................................... ........................................................

2. “  Policía de seguridad ...................................................................................

3 .  “  Policía urbana y rural..................................................................................

4 .  “  Instrucción publica...........................................................................................

5. °  Beneflcencia.................................................................................................................

1.34a.866‘50 
1.881.422 
4.177.079-25 

524.150 
1.269.197‘41 
2.663.102‘49 

389.662*67 
»

18.751.584*09
296.365*10
Ul.512‘50
100.000

873.315*54 
978,452'74 

*2.528.230*92 
279.949‘03 
786.782*90 

Ì.324 .‘287­
264.000

12.021.633*32
l'.5.461‘-29
86,7S6‘41

424.815‘25

2.001*18

76.288*79
621

1.000*20
35.107*71
7.500

59.003'70
»

v

25

875.316*72 
978.452*74 

2,604.469-71 
280,p79'03 
787.783* 1C 

1.359.394*71 
271.500 

»

12.083.637*02 
lKi.4t; 1*1.9 
86.786*41 

424.840*25

S.*’ Obras públicas................................................................
7. ”  Corrección pública................................................
8. “  Montes..................................................................
9 . “  Cargas.............................................................................

10. °  Obras de nueva construcción................................
11 .  "  Imprevistos.............................................................
12.°  Resultas................................................. ..........................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados.....................................

3L543.7^2^0l
w

) 9.726.714*40 
12.c68‘32

181.497*58 
61 “25

19 908.211-98 
22.729*57

31.543.742‘OÍ 19.749.382*72 181.558*83 19.930.941*55

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

20.^74.948'63
L''2.729‘57

19.908.21C98 
42.467‘11

»

Exisiñni^ifi en Tesoreria,

PESETAS

20.452.219*06

19.S65.744‘87

F>86.474' 19

Madrid 24 de Septiembre de 10Q.5.— El Contador, iiafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
liesumen general de la recaudación obtenida por el arren^ 
datario del impuesto de Consumos en la semana del 9 al 15 de 
Septiembre, según estado fecha 17 del mismo, remitido por 
el arriendo en cumplimiento da la co í td/c íd j i  .9.% c a s o  7 . “  

del c o í i í r a f o  de arrendamiento.
repetís.

áeeCLón l,*— Comprende las tarifas l."  y 2.*
del Estado.................................................... .359.742*22

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado..............................................................  29.G09‘70

Stima y sigue................. 389.851‘92

Suma anterior.................  389,351‘92
Sección 3.*— .Arbitrios sobre di versas especies 12.234*29

T o t a  i .......................................  401 .58C ‘ 21

RBcaudado es el eitrarradlo por la AdmlDlstracldn municipal.
En la semana del 9 al 15 de Septiembre del

abo corriente...............................................  8.101‘ 9,5
Idem en iguales días del año anterior..........  9,569‘31

E n  menos....................... 1.4(i7‘36

.Madrid 28 de Septiembre de 1905.—El Interventor, 
M, Melgosa.



760 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

OBRAS MUNICIPALES
V IA S  PU BLICAS

En ejecución durante los dias del 21 al 27 de Septiembre 
■ de 1905.

ACERAS

Plaza de la Moncloa, Ferraz, plaza de San Marcial, pla­
za Mayor, Ministerio de Fomento, Fernando VI, Caballero 
de Gracia, paseo Imperial, Cuatro Caminos y en diferentes 
calles por el tapado de calas, con motive de acometidas de 
iuz el&ctriea, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Santiago, Ferraz, Trajineros, Caballero de Gracia, A l­
calá, ronda de Valiecas, Amor de Dios, O’Donneil, Atocha, 
paseo de Atocha, Fnencarrai, paseo de los Pontones, Tole­
do, Segismundo Moret, Cuatro Caminos y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas, con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

oiiRAs nuevas

Empedrados, Ferraz y  Trajineros; asfaltado, plaza Ma­
yor, Arco del Triunfo y otras.

MÁQUINAS

"De servicio en la calle de O’Donnell, dos máquinas, una 
tres días y  la otra dos*, en el Cerro dé !a Plata, una máqui­
na, tres días.

TAt.LERES

Carpintería.— Arreglo de carretillas y en el Ayunta­
miento.

Cerrajeria.—Construcción de placas para rótulos de ca­
lles y paseos; escuadras para una puerta grande en la calle 
de San Sebastián; retirada de la verja de la estatua de Don 
Alvaro de Bazún, en la plaza de la Villa; arreglo de ruedas 
de carretillRS y aros de pisones, y calzado y aguzado de 
toda clase de herramientas.

Pintura,—En el Ayuntamiento,
Vidriería,—Arreglo de faroles y  aceiteras para guardas.

E i s r s A i s r C ü E

Irahajos ejecutados durante la semana del 21 al 21 
de Septiembre de 1905.

ACERAS

1. “ Zona,—Obra nueva, instalación de aceras, Juan de 
Austria; encintado, Manuel Cortina, Moret y  Fortuny.

Conservación, Francisco de Rojas.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona. — Conservación, Padilla, Lagasea, General 

Pardiñas, Veiázquez, Principe de Vergara y Ñuñez de 
Balboa.

Tapado de calas, en varias calles de la zona-
3. “ Zona.—Tapado de calas, ronda de Toledo, paseo de 

las Acacias, paseo de Santa María de la Cabeza y  Pacifico.
e m p e d r a d o s

1. '̂  Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Manuel 
Cortina, Fortuny y  Moret; empedrado, Juan de Austria.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.- Conservación, Claudio Coello, Jorge Juan, 

Ayala, Don Ramón de la Cruz, Castellò y Goya.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3 " Zona,— Conservación, General Lacy, Canarias y Fe- 

iTOcarril.
Tapado de calas, Granada y paseo de los Acacias.

CAMINOS
! Zona, —Obra nueva, explanación y  afirmado, Andrés 

Mellado, Moret y Manuel Cortina.
Conservación, los -Eamineros en sus puntos.
Desmonte, Guzmán el Bueno y Gaztambide.
2.* Zona,—Conservación, los camineros en sus puntos.

-Construcción y arreglo de carretillas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.“ Zona. —Conservación, ios camineros en sus puntos.
Tapado de calas, ronda de Atedia.

TAM .E ltE B

Fragua.—Aguzado de picos, punteros, cuñas, etc., cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos.

Carpintería.-
Vidriero.—Construcción de faroles.
Pintor.— Vallas.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1, ha trabajado el día 21, en la calle 
de Andrés Mellado; el 22 y 24, en la de Covarrubias; el 23, 
en la de Antonio Palomino, y el 25 en la de O'Donnell; y  la 
máquina mim, 3, ha trabajado el día 2i, en la plaza de Sa­
lamanca, y el 22, en la de la Alegría,

Madrid 27 de Septiembre de 1905.— El Ingeniero Direc­
tor, P. Núilez.

FONTANERIA A LC A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 19 al 25 
de Septiembre de 1905.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbedero, plaza de Salamanca; calle 
de Sagasta; San Bernardo, esquina á la de Rodríguez San 
Pedro; San Bernardo, esquina A la glorieta de Quevedo; 
Bravo Murillo; Embajadores; Caballero de Gracia,

Construcción de atarjea, en la casa de máquinas de la 
calle de Santa Engi'acia.

Distribución de materia!. Imperial.
Instalación de urinario, Romero Robledo.
Idem de tubería, paseo Blanco y glorieta de Atocha.
Idem de absorbedero, Alcalá,
Instalación de fuente, Goya.
Reparación de bocas de riego y fuentes, Imperial.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Fuencarral, 94; travesía de Trujillos, 3; Fuencarral, 37; 
Lealtad, 8; Argaiizuela, 31; Salitre, 37; Zurita, 31, 45 y 56; 
plaza de las Cortes, 7; plaza del Progreso, 19; plaza del 
Carmen, 2; Santa Ana, 13; Sacramento, 7; Martín délos 
Heros, 26; Bravo Murillo, 11 y 13; plaza de las Salesas, 2; 
paseo de la Castellana, lÓ, 27 y 29; San Bernabé, 3; Alber­
to Aguilera, 14 5' 36; Cotieordia, 4; San Bernardo, 72; Mi­
guel Servet, 19; San Beniardino, 5; Jlesón de Paredes, 71; 
Lealtad, farol 25;- Conde de Aranda, 4; Paeifleo, faiol 14; 
Ferraz, 19; plaza de los Mostenses, 20; Huertas, 31; Serra­
no, 2; Huertas, 84; Hortaleza, 87; Olivar, 23; Caballero de 
Gracia, 23; Mendizábal, 70; Serrano, 1 y 11; Moratín, 15; 
Alcalá, 77 y 104; plaza de Colón, 2, faroles 30 y 3.3; Pal­
ma, 45; Ferraz, 56; Zurbano, 9; Almagro, 2; Farmacia, 11; 
paseo de la Castellana, 1; plaza de Cánovas, farol 5; Hor- 
taleza, 114; Escalinata, 12; paseo de la Castellana, 20; Som­
brerería, 22; Desengaño, 27; paseo de Atocha, 2; Goya, 5; 
Alberto Aguilera, 6; Génova, 26; Marqués de Urquijo, 23; 
Primavera, 16; Segovia, 23, 3 y 13; Reloj, 14; Quintana, 6.

EMPALMES

Biombo, 7; Mesón de Paredes, 88; paseo de Recoletos, 7 
Gaballero de Gracia, 35; Echegaray, 33; Villanueva, 11 
Peña de Francia, 1; Alcalá, 21; Preciados, 60; Ferraz, 10 
Coluineia, 15; Luisa Fernanda, 18; plaza de las Vistillas, 1 
Don Ramón de la Cruz, 13; Hortaleza, 1; Embajadores, 2 
Valverde, 36; glorieta de Atocha, farol; Estrella, 24; Mar 
qués de Urquijo, 34; Fuencarral, 46; Toledo, 37; Legan 1- 
tos, 22; San Carlos, 8; jardín de Neptuno, farol 17; Claudio 
Coello, farol 1.5; travesía del Conservatorio, 1; San Bci nar­
do, 79 y 85; Quiñones, 7; paseo de Recoletos, farol 24; pla­
za de Colón, I; Juan de Mena, 14; Serrano, 7 y l-l; paseo 
de Atocha, faroles 12 y 18; Valencia, 1; San Buenaventu­
ra, 10; plaza de las Cortes, 8; Mesón de Paredes, 71; Em­
bajadores, 70; plaza del Rastro, 15; Ventosa, 3; Corredera 
Baja, 27; ronda de Atocha, farol 25.

Madrid 27 de Septiembre de 1905.— El Arquitecto Di­
rector, Emilio de Alba.



PARQUES T  JARD INES

Trabajos verí/icados en este ramo, durante Ja semana 
dtl n  al 23 de Septiembre de J905.

PARQrrE DR MAHiim
Zonas 1.", 2.'', 3,’̂  y Rieíros de praderas, bosques y 

arbolado.—Cava de enadros.— Roza y limpieza de aleor- 
ques y paseos.

Zona volante. —Laboreo de macizos.—Picado de plantas 
de semilleros.—Conservación de los jardines de las Escue­
las do Afíairre y plaza de la Independencia.

Segadores. -S iega de praderas en las zonas 1." y 
Recorte del arbolado en el Parterre.

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Zarandeo de mantillo.—Riego, limpieza y  conser­
vación de plantas. —Vigilancia,

Obras y talleres.—Construcción y pintado de pilarotes 
para jardines. — Idem de mesetas en las estufas,—Idem de 
cubetos-tiestos para plantas —Colocación de cristales en las 
estuf.is.—Construcción, arreglo y pintado de bancos,— La­
brado de basas para pilarotes,—Aireglo de mangas de rie­
go y carretillas.— Aguzado y astilado de zapapicos.— Idm- 
pieza de la toma de aguas del Caiialillo.

E lipa.-R iego y limpieza de alcorques.—Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almndena.

Guardería.—Su servicio.
TASEOS T  JARDINES

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, riego y conservación de ios mis­
mos.—Arreglo de alcorques y  regueras en la calle de Bai- 
lén.—Construcción de macizos en el jardín de la Almude- 
na.—Arreglo de praderas en el jardín de Neptuno.—Re­
corte de macizos en varios jardines.— Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava y  roza de cuadros,—Riego del 
arbolado,—Picado de plantas.— Vigilancia,

Zonas l . “̂ , 2.'̂  y ,3."'—Zarandeo de mantillo.—Cava en 
el jardín de la plaza de la V illa .—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava y  roza de cuadios. —Poda é injer­
to de plantas,—Limpieza de paseos,—Vigilancia en los V i­
veros y  Moncloa.

Dehesa de Anianiel.—Apertura de hoyos para planta­
ción de pinos.—Riego del arbolado.—Roza do alcorques y  
regueras.— Vigilancia,

Sección volante.—Entrecava y embasurado de praderas 
en el jardín de Neptuno.—Vigilancia.

Parque del Ueste. —Siega y riego de praderas.—Roza 
de paseos en los Viveros de la Florida,—Vigilancia.—Des­
monte de tierras.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 28 de Septiembre de 1905.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigóñez.

EOIFICAUIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓN 

Expedientes despachados.
Silva, 10, sustitución de maderos do piso; Veneras, 6, 

y Silva, 4, revoco-, Silva, 3, ídem y reparación de patios; 
Fresa, 8, Montera, 23, Puerta del Sol, 5, Ballesta, 16, Ciu­
dad Rodrigo, 17, Corredera Baja, 8, revoco; Ceres, 25, aper­
tura de almaeóii de maderas; Esparteros, 8 , Corredera 
Baja, 9, revoco; Salud, 9, certificación de andainios para 
revoco; Cruz Verde,. 22, dirección facultativa de obras de 
apeo; Fiieucarral, 107, Mayor, 53 y 57, denuncia por revo­
co; Latoneros, 2, travesía del Arenal, 2, Ciudad Rodrigo, 15, 
Postigo de San Martín, 8, Espoz y Mina, 1, Preciados, 25, 
Mayor, 20, 40 y 59, Andrós Borrego, 12 y 14; plaza de Ce- 
lenquc, 3; carrera de San Jerónimo, 3; certificación de

i - i m i n  A 1 n :« 1 A  4 .  TT ̂ TI íT: . .  .. * 1 i  

<-m.jUXLl<'(VLtUl MV UUICtO ItíVU  ̂ Ajcl LJCjlcl O'L'lIl tJUl'
mo, 16, ídem idem de reparación y pintura de portada.

Madrid 23 de Septiembre de 1905.— El Arquitecto muni­
cipal, José L. Sallaberry. .

Asuntos despachados del 23 al 29 del corriente.
Príncipe, 2, con vuelca íl Cruz, y ronda de Atocha, 28, 

revoco; Huertas, 74, denuncia de retrete; paseo de la Reina 
Cristina, 7, fábrica de conservas; Pacifico, 43, vuelve la 
denuncia; Bueiiavista, 14, denuncia de mal estado; Nueva 
dei Este, 7, encerradero de cabras; Madrazo, 27, obra de 
saneamiento; Juan de Mena, 4, con vuelta A la de Alarcón, 
vuelven los partes de dirección facultativa; Mad-azo, 32, 
obras en el retrete de la portería; paseo del Prado, 30, casa 
y muro, denuncia de revoco; Alfonso X II, 66, frontón de 
Jai Alai, revoco; Pacífico, 23 antiguo, *La Calera», expe­
diente de denuncia; Magdalena, 11, parte de dirección de 
derribo; Alcalá, 68, parte de dirección de revoco; Fúcar, 5, 
parte de dirección de obras; Atocha, 94, con vuelta A Mar­
qués de Toca y San Ildefonso, certificación de andamies; 
Manuel Fernández y González, 6, expediente de denuncia 
de retretes; Primavera, L duplicado, con vuelta á Escuadra; 
Espoz y Mina, 24, con vuelta á Cruz, y carrera de San 
Jerónimo, 44, revoco; plaza del Progreso, 22, esquinad Du­
que de Alba, lionorarios de Perito tercero; arroyo de Em­
bajadores, 23, participando su derribo; Lavapiés, 27, es­
quina á Sau Carlos, denuncia de ruina; Panamá, 7, con 
vuelta á Abadía, 2, extrarradio, muro de cerramiento y ca­
silla de guarda; Alfonso X II, con vuelta á la de Espalter, 
solar, valla; Espalter, solar F  de la manzana T, valla; To ­
rrecilla del Leal, 7, solar, valla; Infante, 3, parte de obras; 
ronda de Atocha, 36, denuncia de ruina; plaza de Lava­
piés, 4, derribo; Parque de Madrid, pabellón restaurant; 
Espada, 11, motor eléctrico. Reconocimientos, 17.

Madrid 29 de Septiembre de 1905. —El Arquitecto mu­
nicipal, José Urioste y Velada,

QUINTA SEOOIÓN

Relación de los trabajos ejecutados desde el 21 al 28 
de Septiembre de 7.905.

Amparo, 36, sustitución de dos maderos de piso; Anto­
nio López, 39, apertura de café económico; Arganzuela, 20, 
recalzado de dos pies derechos; Embajadores, 69, revoco; 
Embajadores, 80, rasgado y  pintado de dos huecos; Espa­
da, 16, despacho de vinos; Mayor, 65, revoco; Toledo, 66, 
carnicería; Bailén, 39 y 41, revoco; General Ricardos, 4 y 6, 
denuncia de una charca; Mayor, 75, certificación de anda­
mio; Ruda, 16, revoco; Armengot, alquilar; Mesón de Po- 
redes, 37, denuncia de revoco, retretes y  patio; Oso, 19, ídem 
id. id.; Toledo, 109, revoco y  cerrar medianería; jerte, lO, 
conversión de trinquete en picadero; Doña Elvira, 15, aper­
tura de casa de comidas; Mayor, 65, dirección de andamio 
para revoco; Mira el Rio Baja, 20, denuncia; San Isidro, 16, 
revoco; Ventosa, 5, mal estado de medianería; Oso, 3, guar­
necer medíaneria; Aguila, 9, revoco; Arganzuela, 20, di­
rección de obras en crujía; Bailen, 39, dii'eccióti de revo­
co; Bailén, 41, ídem id. y certiflcación de andamio; Cava 
Baja, 37, dirección de obras de saneamiento; Mayor, 71 
y  73, revoco; Nuncio, 19, dirección de revoco; Pretil de 
Santisteban, 1, idem id.; Toledo, 117 (solar), puesto de 
melones.

Madrid 28 de Septiembre de 1905.--El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana. 
Expedientes despachados, 12.
Reconocimientos, 12.
Madrid 28 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto muni­

cipal, P. I., Alberto Albiñana.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos ejecutados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 18,
Madrid 28 de Septiembre de 1905, —El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.
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POLICIA URBANA

Denuncias y servicios.prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en ios días del 23 al 29 de Septiembre de 1903

Denuncias.— Distrito del Centro, 77; Hospicio, Sl;Cliaiii- 
bcrí, 41; Buenavista, 50; Congreso, 40; Hospital, 27; Inclu­
sa, 33; Latina, 22; Palacio, 14; Universidad, 41. To t̂nl, 426.

Servicios,—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 27; Cham­
berí, 3; Buenavista, 4; Congreso, 5; Hospital, 8; Inclu­
sa, 7; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 10. Total, 81. _

Al quemadero por el personal del distrito de Clianiherí, 
una vaca. .

Inspección geiieral de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,—-Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, renovadas, 2; informe al Excino, Sr. Alcalde Pre­
sidente, 1; transmisiones de coches de plaza, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 70; oficios dirigidos 
A la »Unión de Cocheros*. 1; altas y  bajas de cocheros, 17; 
volantes de citación, pO; juicios celebrados, 2; multas im­
puestas, 2. i TI r

Nota, El día 26 se hizo entrega de un gabón a D. Ju­
lián Fernández, que se dejó en el coche de plaza, núm. 215.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos dura^ite la 
semana del 21 al 27 de Septiembre ambos inclusive.
Día 25, desmontes de Maria Cristina, se recibió el aviso 

á las once y  veinte minutos de la mañana, y  se terminó á 
la una de la tarde; consistió en hundimiento de tierras.

Día 25, Jdcometrezo, 60 y 71, se recibió el aviso á las 
doce y quince minutos dé la mañana; consistió en hundí 
miento de medianerías.

Dia 27, Toledo, 22 y  24, se recibió el aviso & las once y 
cincuenta y  cinco minutos de la mañana, y se terminó á 
las dos y diez minutos de la tarde; consistió en incendio de 
sótanos, maderas de piso y piezas de paño. _

Día 27, Retiro, se recibió el aviso á las doce y  cinco mi­
nutos de la mañana, y se terminó á la una y  cuarenta mi­
nutos de la tarde; consistió en incendio de basuras.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 9; ídem id. por el segundo id., 15; ídem 
ídem por los Capataces, 86. Total, 110.

Madrid 28 de Septiembre de 1906,—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

DÍBMOOION D EL A LU M B RADO PUBLICO

Q AB INE TK  FOTOJIÉTUICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pilblico 
durante los días del 21 al 27 del mes de la fecha.

Niímero de experimentos practicados........... . 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima litros, . 93‘91
Oscilaciones del tipo medio de entensídad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros..., 98‘ 28
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................... 96‘86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21‘ 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, m áxim a,m ilí­
metros...................................................................

Oscilación mínima id ...............................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Septiembre de 1005.— El Jefe interino del 
servicio, J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

la semana.
Distrito del Centro, 20 horas y  50 minutos; Hospicio, 18 

horas y  15 minutos; Chamberí, 47 horas; Congreso, 158 
horas y 15 minutos; Hospital, 20 horas y 45 minutos; In­
clusa, 2 horas; Latina, 47 horas; Palacio, 16 horas y 20 mi­
nutos; Universidad, 12 horas y 35 minutos. Total, 243 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cuarenta minutos de la tarde 
hasta las ciuco y  velóte minutos de la mañana, en los días 
del 22 al 28 de Septiembre de 1905.

TENENCIAS DE ALG.ALDI4

Juicios celebrados, ctsitas giradas y comisos rerifcados en los dias del 23 al 29 de Septiembre de 1905.

-■ d i s t r i t o s

DENÜNCIAS PRESEMTADAS
Celili. Bei|itli. Cbenleii. Botntiidi. CiD[rtii. Biiiilil. ImlM. tilini. Pllllil. lioiimliiii.

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. » ft 41 ft ft » 62 lo8 ft ft

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............ » ft ft ft ft ft a ft

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta ftde pan.................................. ft ft ft ft ft ft *

Totales................ ft ft 4i ft ft yi 62 168 ft ft

Juicios celebrados sobreseídos. ft ft ft ft ft » ft 65 ft ft
Idem apercibidos....................
Idem multados........................

»
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

»
ft

7
-12

22
49

»
» »

Al Juzgado Municipal............. ft ft ft ft ft ft » ft ft

T otales............... ft ft ft ft ft ft 49 136 ft ft

Importe de las multas impues-
137 Ibltas, pesetas........................ ft ft ft ft ft ft

Juicios al apremio..................
juicios penaientes...................

ft ft ft ft ft ft
ft ft 10 ft ft ft 13 32 ft ft

ETMl

171

»

171

65
35
91
»

185

298
*
45

No se ha verificado juicios 
No se ha recibido datos de

ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Palacio y Universidad, 
las del Centro, Hospicio, Congreso y Hospital.
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 22 al 28 del actual^ con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.

?or 4.70 L Jornales al personal de barrenderos. 10.87G 
Por l.;U5 id. al id. de arrastres..................... 3.266'50

T o t a l ................... ............. 14.Í42‘50

Carros de basura extraída de la Capital durante los sieta 
días, 1.170.

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 126.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O C O R R O

AerDícíOs prestados por las mismas en la semana del 23 al 29 de Septiembre de 1305.

FACU LTATIVO S

CLíSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ftilro. Eojpítlo. Clmiiiim. Bntnim'sl). (onEríBO. liosplliil. itltlDSIl. Lalini. Pilitio. UiherEiíií. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 9 23 19 lio 7 3í 52 31 41 46 372
Idem en consulta general........... 22 13 38 2Ú 10 60 52 72 50 29 366
Idem en la de enlermeUades de

la mujer.................................. » » » 9 9 9 9 » 14 9 U
Idem en la especial de niños .... & « 0 » 9 9 9 119 9 1199
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia..................... 103 47 » 37 91 68 ]04 70 10.3 71 654
Panos V abortos asistidos......... » 3 1 1 2 4 3 3 9 19
Vacunaciones............................ 12 13 31 29 30 25 9 1 3 9 î O
Revacunaciones......................... 3 4 9 S 3 9 9 9 2 9 12
Reconocimiento de enajenados.. 1 » t 9 I 2 9 I J 1 7
Idem de cadáveres.......................................... 1 9 » l 2 » , 9 . ■ 1 5
idem de niños para los colegios. ty 9 » 9 320 9 9 > 9 390
Asistencia á  incendios............................. 1 9 » 9 9 V 9 9 9 , 9 - 1

T o t a l ............................. 152 100 91 197 113 513 212 18-t 33Ó 1.50 2.048

ADJIlN iSTEATIVO^

tL'SE DE lOÜ SEEfim tOffllDtS

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

1 Burras . . . .

Cabras......

Vacas.......
Pensiones de lactancia.

f Pan..........
I Carne.......

Tocino. .,. 
Garbanzos.

Viveros..

Carbón.

Ropas...

comestibles...

Mantas.............
Mamones.........
Chalecos de Bayona.
Camisetas........
líeiajos.............
Sábanas...........
Camisas...........
Envolturas.......
Jergones...........

T o t a l ...........

NÚMCRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctnl (f. Eospitio. tliiDibri DeíudííIi- (típresi. Ibspilil. Intlm. Utin). Egladi. [níitrililiil. TOTAL

31 3o lól 114 » 187 127 113 97 75 941
9 9 9 9 9 » 9 9 9 > 9

1 l 9 » 2 9 2 9 9 11
» 9 » 9 9 9 9 i 9 9 1
9 » » 9 t 9 9 9 9 9

2 4 9 2 2 1 3 9 10 9 24
b 9 9 3 ó 9 9 3 9 9

21 10 14 11 89 28, 2?i 14 3 > 215
21 10 14 n 89 28 25 14 10 9

21 10 1.1 i 1 89 28 25 14 10 222
21 10 14 u 89 1.8 25 14 10 9 2J2

9 9 9 » » 9 » » 9 9 9

21 10 14 11 89 28 25 14 3 9 2Í5
9 » 9 9 9 1» > 9  ' » 9 9

9 » D » » » 9 ■ » 1

9 9 » 9 » 9 9 9 9 »

9 » 9 9 » i 9 9 9 9 9

9 9 9 9 » 9 9 9 9 9

» 9 È » 9 9 9 9 » 9 9

» 9 9 9 9 9 » 9 9 9 »

9 9 9 9 9 1 9 9 9 l
S 9 » 9 9 9 » 9 9 9 9 ■

l e 91 236 174 4.1Ì 340 255 , 189 143 75 2.1011
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ABASTOS
A D M IN iaTB A C IO N  DE LOS MATADEROS M U N IC IPALE S

Recaudación por derechos de degüello ̂ precio del ganadOj etc.^ en la semana del 20 al 26 de Septiembre de J905f
y su comparación con igual periodo del año anterior.

IflEl »«OLLADaI bu Ll »14Ri
f  Btí IflU áL fm Í01>0 b i t  AÜO AÍITBIIIOP

i!>05. 
i9ü; ,

Dif.r.nría.. ¡

I I I » E I  1 1 ta O L i4 b A l I L  ANO 
T iv COHPAliClÓn

1905.
1904.,

Úifei*$ncia,* Ed má«. <, 
Ed menos.

:b .:e:b :b s

Vacas,

1 4ü]

55.160
FJ.51ÍI
3.661

Tifimi.

6JÜ

56

19 077 
16.068

2. loo

]j4 oa rea

4.6U 
4 61 i

232 Mi 
2UU447

óO,86(

Lechales

3.540 10,102

15 5f>2

Cerda.

2Í.3R7 
íil 875

486

K X I l i  O  G - H  A  Ti-I O  S

Vícai.

286 720'8 
276 015̂1
!.. 675̂1

10,800.575*5
10.035.571*5

256.002

Terneras.

28. roo *5 
2.» 815
2.751*5

770.004 
746 686*5

Lanares.

42.7G1*J 
47 5"4
2,230*2

2,202 978*6 
1.783.5b ¿*2

410.416*4

Lechales.

20 408*5 
126 9'i5*5

{ lb6.45ü'8

Cerda.

2.455.77a
2.584.838*5

120 06.Vd

INGRESOS 
[)or degüello

PeAetfie.

0.305'80 
H ÁÜVl'rO

831*20

415,775*00 
383 Ü36

27.ioS*30

Vficío del ganado.— E] precio del kilofíranio en la semana fu6 de 1*20 A i ‘52 pesetas el vacuno y  1‘ 12 A 1‘5T los lanares. 
Tocedencia del ganado.— Madrid, 1Ü4 vacas, H2 terneras y 8í!8 lanares; Ciudad Real, 246 vacas, 50 terneras y  1.24G

Pr< _
Procedencia del ganado. . . . .  ,

lanares; Toledo, 228 vacas, 124 terneras y ;i47 lanares; Córdoba, 107 vacas, 86 terneras y  802 lanares; Sevilla, 299 vacas, 
14 terneras y 444 lanares; Salamanca, 228 vacas, 18 terneras y 965 lanares; Lugo, 101 vacas y 148 terneras; Santander, 
114 vacas y  138 terneras; Oviedo, 208 vacas y  16 terneras.

Beses riesecfi«(í«s en vida.— Cinco vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derecíios recaudados por esítmeías de ganados y expedició7i de guías.

PERIODOS

Día 20 de Septiembrede 1905.
Ota 2! ....................................
Ola 22..................................
Día 23...................................
Dia 2^...........................................
Día 26....;..................... .

CLASES DE GANADO

T o t a i ,

Víchelo, 
A 0‘15 Jiííft*

Ra<i(rai 
do ídoiLu
A 0*10 pia.

Ciball&r.
A 0*15 ilia*

MuUr.
A 0*15 pía.

AsdíI,
A 0‘t0 pía.

CAUROS 
A 0*35 pta.

Costra (01 
y

A 1*50 pía*

128 5 » n )> « »
142 2 79 227 98 11 2
B l 1 » » »
82 » » »

245 18 » » » » I&
97 14 » » n »

i b25 4C 79 227 98 11 2

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
duranle los dias del 23 al 29 de Septienib^-e 1905, de los 

artículos que d continuación se expj'esan.

OABNES T  G RASAS

Vaca, k ilo2 '10 pesetas.—Ternera, kilo 2'65.— Carne­
ro, kilo 2‘ 10.—Tocino, kilo 2‘ 10.—Jamón, kilo 3‘75.—Man­
teca, kilo 2‘CO.— OhorizoSj docena 3'25,—Corderos, uno 5'00. 
Cabritos, uno 5‘75.

A V E S  T  CAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 125.— Pi­
chones, uno 1'25.—Perdices, par 3‘00.—Conejos, par 2‘50. 
Liebres, par 3‘75,

PESOAOOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2‘50 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘75.—Be­
sugos, kilo 1'40. —Pajeles, kilo 1*15.—Almejas, kiloO‘86.— 
Langostas, una 4‘65. —Congrio, kilo 2*10.—Truchas, 3‘60 
kilo.—Salmón, kilo 7*00.— Lenguados, kilo 2‘65.—Pesca- 
dillas, kilo 2*50.—Lagostinos, kilo 15*00,—Escabeche, 2*75 
kilo.—Calamares, kilo 2‘35—Salmonetes, kilo 5*70.—Per. 
cebes, kilo 2'CO.—Lubinas, kilo .3*25.—Anguilas, kilo 1‘25_ 
Bonito, kilo 1*35.-Boquerones, kilo 1'20.—Mero, kilo 2*60

LEGUMBRES, FROTAS Y  VERDURAS

Garbanzos,kilo l'SOpesetas.-Judías,kilo0‘70.—Arroz 
kilo 0*90.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*17.-Goi- 

“Éantes, kilo 0*40.— Habas, kilo 0*30. — Naranjas, cien­
to 16*00.— Limoues, ciento 12*50-—Alcacbofas, docena 1*00. 
Cebollas, kilo 0*50. .

IMPORTE

!9‘70
82*95
19‘7í
12*30
38*00
15*95

189*20

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, k ilo 0*09. —Petróleo, litro0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 11*00 pesetas,— Jabón, kilo 1*10,— Pan, 
kilo 0*49.

CEMENTERIOS
¡nhumaeionees desde el 21 al 27 de Sepiienibre de 1905, 

y en igual período del quinquenio anterior.

LMIUMACIOIVES
CEMENTERIOS 1lOOS Itf»4 10U3 H>02 lOOl lOOU

NueslraSra.dela Al-
inudena................. 204 215 219 170 193 284

San Justo................. 8 16 14 9 8 15
San Lorenzo......... 21 14 M 12 7 7
Santa María............ 6 / 9 6 8
San Isidro............... 1 2 1 4 1 6
Civil......................... 1 4 » 2 » »
Británico.................. » » » 5> Ti

‘241 258 261 203 217 ~ 7 8

Pelos inliuniadíis en 
el de Ntra. Sra. dt 
la Alniudena. . . 20 20 27 24 18 22

„ Imprenta Municipal,

.1


